
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

11352 REAL DECRETO 986/1979, de 30 de abril, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Mi
nistro de Asuntos Exteriores se encargue del Des
pacho de su Departamento el Ministro de la Pre
sidencia.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de. 
Asuntos Exteriores, don Marcelino Oreja Aguirre, con motivo 
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue 
del Despacho de su Departamento el Ministro de la Presidencia, 
don José Pedro Pérez-Llorca Rodrigo.

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

11353 REAL DECRETO 987/1979, de 30 de abril, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Minis
tro de Comercio y Turismo se encargue del despa
cho de su Departamento el Ministro de Industria 
y Energía.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Comercio y Turismo, don Juan Antonio García Diez, con motivo 
de su viaje al extranjero y hasta su regreso, se encargue del 
despacho de su Departamento el Ministro de Industria y Energía 
don Carlos Bustelo y García del Real.

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11354 ORDEN de 17 de abril de 1979 por la que se 
otorga, por «adjudicación directa», el destino que se 
menciona al personal que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1963, de 28 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de 
octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exigi
das en la legislación antes citada se otorga por «adjudicación 
directa» el destino que se indica, que queda clasificado como 
de tercera clase, al personal que se cita.

Uno de Ordenanza del Centro Nacional de Formación Pro
fesional de Pamplona-Beriain a favor del Guardia primero de la 
Guardia Civil don Eusebio Domínguez Rey, con destino en la 
521.a Comandancia de la Guardia Civil (Pamplona).

Art. 2° El citado Guardia primero, que por la presente Orden 
obtiene un destino civil, causará baja en el Cuerpo de proce

dencia, pasando a la situación de retirado forzoso e Ingre
sando a todos los efectos en la plantilla del Organismo a que 
va destinado

Art. 3.° Para el envío de la credencial del destino civil ob
tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 27 de marzo de 1953 («Boletín Oficial del Es
tado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1979.—P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, Al
varo Caruana Gómez de Barreda.

Excmos. Sres. Ministros.

MINISTERIO DE DEFENSA

11355 REAL DECRETO 988/1979, de 8 de abril, por el 
que se nombra segundo Jefe del Mando de Mate
rial del Ejército del Aire al General de División 
del Estado Mayor General del mismo Ejército don 
Mariano Gómez Muñoz.

Vengo en nombrar segundo Jefe del Mando dé Material del 
Ejército del Aire al General de División del Estado Mayor Gene
ral del mismo Ejército don Mariano Gómez Muñoz, cesando en 
su actual destino.   

Dado en Madrid a ocho de abril de mil novecientos setenta 
y nueve,

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE HACIENDA

11356 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se dis
pone la aprobación y publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la relación de funcionarios 
referida al 31 de diciembre de 1978, correspondien
tes al Cuerpo Especial de Intervención y Contabi
lidad de la Administración Civil del Estado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 2 
del artículo 27 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado,  

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la aprobación y 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación 
de funcionarios referida al 31 de diciembre de 1978, correspon
diente al Cuerpo Especial de Intervención y Contabilidad de la 
Administración Civil del Estado.

Dentro del término de quince días, contados desde el si
guiente ál de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado», los funcionarios interesados podrán formular 
ante el Ministerio de Hacienda las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación a sus respectivos datos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 28 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.



9890 1 mayo 1979 B. O. del E.—Núm. 104



B. O. del E.—Núm. 104 1 mayo 1979 9891



9892                                                                             ______________________________ 1 mayo 1979 B. O. del E.—Núm. 104



B. O. del E.—Núm. 104 1 mayo 1079  9893



9894 1 mayo 1979 B. O. del E.—Núm. 104

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11357 ORDEN de 28 de marzo de 1979 por la que se 
eleva a definitivo el nombramiento de don Alfredo 
Páez Balaca, Catedrático numerario de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de la Universidad de Santander.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de la Universidad de Santander, en el que propone se 
eleve a definitivo el nombramiento de don Alfredo Páez Balaca, 
Catedrático numerario de dicho Centro, número de Registro 
de . Personal A02EC557;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su 
cargo en ia cátedra del grupo XVI, «Hormigón», que obtuvo en 
virtud de oposición el día 10 de enero de 1978, habiendo finali
zado por ello el año de provisionalidad exigido en el apartado 
primero del Decreto de 9 de febrero de 1961,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la 
Universidad de Santander, efectuado el día 14 de diciembre de 
1977, a favor de don Alfredo Páez Balaca. Ingresará en el 
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad con la an
tigüedad del día 10 de enero de 1978.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

11358 ORDEN de 29 de marzo de 1979 por la que se 
eleva a definitivo el nombramiento de don Antonio 
Moreno Torres, Catedrático numerario de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Navales de 
la Universidad Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros Navales de la Universidad 
Politécnica de Madrid, en el que propone se eleve a definitivo 
el nombramiento de don Antonio Moreno Torres, Catedrático 

 numerario de dicho Centro (número de Registro de Personal 
A02EC567).;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su 
cargo en la cátedra del grupo XXIX, «Ecuaciones diferencia
les», que obtuvo en virtud de oposición el día 9 de febrero de 
1978 habiendo finalizado por ello el año de provisionalidad 
exigido en el apartado primero del Decreto de 9 de febrero 
de 1961,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Navales de la Universidad Politécnica de 
Madrid, efectuado el día 28 de enero de 1978, a favor de don 
Antonio Moreno Torres. Ingresará en el Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Universidad con la antigüedad del día 9 de fe
brero de 1978.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1979.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

11359 RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por 
 la que se hace público el nombramiento de fun
cionarios de carrera de Ia Escala Auxiliar que 
han superado las III pruebas selectivas de Auxi
liares (turnos restringido y libre). 

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de 
las III pruebas selectivas (turnos restringido y libre) de Auxi
liares, convocadas por Resolución de este Rectorado de 10 de 
febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de abril), 
y de conformidad con el artículo 6, 5, del Estatuto del Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos de 23 de julio de 1971, 
una vez aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia 
con fecha 30 de enero de 1979,

Este Rectorado ha tenido a bien nombrar funcionarios de 
carrera a los opositores que figuran en la propuesta de apro
bados del Tribunal que han cumplido todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en él artículo 11, 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración Pública, y que 
se relacionan en este escrito, una vez aprobados por el Minis
terio de Educación y Ciencia, y que son los siguientes:


